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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. II. la Reina nuestra Señora (O- D. G.) 
y su augusta Iteal familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Subsecretaría. —Negociado 2 . 0 

Remitido á informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el espediente de autorización para pro
cesar á D. Agustín Alcaráz, Alcalde de L o -
ranca de Tajuña por atribuírsele exacciones 
indebidas, han consultado lo siguiente: 

Estas secciones han examinado el espe
diente de autorización para procesar á don 
Agustín Alcaráz, alcalde de Loranca de T a 
juña negada al Juez de primera instaacia de 
Pastrana, por el Gobernador de la provincia 
do Guadalajara, de cuyo espediente resulta: 

Que Natalio García Márquez, vecino de 
Loranca, espuso al Gobernador que el re 
caudador de contribuccíones, por mandado 
del alcalde, le habia cobrado en los años do 
4848 y 1849 mas de lo que le correspondía 
pagar: 

Que comparados los recibos presentados 
por el esponente con los repartimientos res
pectivos en la sección de Hacienda pública 
de la provincia de Guadalajara, se estimaron 
justas las quejas del interesado, y se dijo que, 
siendo un delito de los penados por el Códi
go, debía formarse la correspondiente causa 
en el Juzgado de Hacienda: 

. Que el interesado informó en su defensa 
que , si bien la administración de Hacienda 
aseguró que se habían cobrado al Márquez 
d42 ra. de esceso , comparado con la suma 
que aparece de los recibos presentados , hay 
entre esos documentos uno de 15 do diciem
bre de 1848 de 125 rs. dado á cuenta de la 
contribución de aquel año, ó sea en el cuar
to trimestre de las contribuciones de consu
mos ó inmuebles de dicho año, satisfecho 
al recaudador Vicente Díaz, por lo cual no 
debia de manera alguna pagar Márquez, ni 
podían pedírsele 125 rs. por el informante 
como alcalde, cuando otra persona estaba en
cargada do la recaudación y se trataba de 
mayor cantidad do la que dice le correspon
día pagar en todo el año : 

Quo lo natural era que al hacérsele se
mejante reclamación hubiese presentado sus 
cuatro recibos, como lo verificaba entonces, 
y mayormente siendo contribuyente moroso, 
que daba constantemente lugar á apremios: 

Que el Márquez se limitó á pedir liquida
ción de su cuenta , cuando , á ser cierta la 
csaccion , no se habría contentado con eso: 

Quo pagó Natalio García 18 rs. 17 mrs. 
por inmuebles como arrendatario de la casa 
que habitaba , cantidad que figuraba en el 
repartimiento cargada al dueño de la finca, 
cuya^partida, unida á los 125 rs. del recibo 
do 15 de diciembre que atacaba el informante 
como falso , hacia la suma do 155 rs. 17 
maravedís , igual á la diferencia cobrada do 
mas que se suponía en la certificación espe
dida por la administración. 

I A cargo de los 74 rs. exigidos con es
ceso en 1849, dice el alcalde que García, 
según la administración, debia pagar 159 
reales 55 mrs., y solo aparece un recibo de 
5 de marzo de 1849 de 25 rs. , y otro cedi
do por José Burgos de 7 rs. y 20 mrs., pues 
el de 149, fecha 25 de marzo, que se habia 
presentado, no fué como contribuyente en 
consumos, sino como arrendatario de estos 
artículos en el primer trimestre, quo con 
otros cinco tuvo en administración hasta que 
se aprobasen los espedientes por la autoridad; 
y que por eso se ve en el contesto del recibo 
haber entregado á cuenta 149 rs. para cu 
brir el déficit de consumos del primer t r i 
mestre del mismo año: 

Que después de resultar por las declara
ciones periciales la presunción de ser verda
deras las firmas del alcalde puestas al pié do 
los recibos, no obstante haberlas negado el 
interesado, y resultar que habia hecho tam
bién otras cobranzas, aun cuando no era el 
que tenia el cargo de recaudar los impuestos, 
el juzgado de Hacienda y la Audiencia terri 
torial opinaron que correspondía al de pr i 
mera instancia el conocimiento de este ne
gocio , en virtud de no hallarse la Hacienda 
perjudicada: 

Que de conformidad con el Promotor fis
cal del partido de Pastrana, pidió el juez de 
primera instancia la debida autorización para 
procesar al alcalde espresado; y habiéndose 
conformado el Gobernador con el dictamen 
del Consejo provincial, negó la autorización 
solicitada, fundándose en las mismas razones 
espuestas por el interesado y de que se ha 
hecho relación: 

Considerando que, á pesar de lo mani
festado por los peritos revisores respecto del 
recibo de 125 reales, de fecha de 15 de d i 
ciembre do 1848, que ha negado ser suyo 
el alcalde Alcaráz, tiene este todas las pro
babilidades y presunciones en su favor por lo 
que resulta en la relación presente: 

Considerando que están justificadas las 
partidas que resultan de los recibos presen
tados por el denunciante Natalio García Már
quez, por lo cual se prueba que no ha habi
do exacción injusta de parte del alcalde, y 
que aquel habia omitido la razón de habérsele 
exigido los 149 rs. en el concepto de co-ar-
rendatario de consumos, con lo cual se sub
sana la diferencia que aparece del informe de 
la administración de hacienda de la provin
cia; 

Las secciones opinan que V . E . puedo 
consultar á S. M . la confirmación de la ne
gativa do autorización para procesar á dicho 
alcalde, decretada por el Gobernador de la 
provincia de Guadalajara. 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á V . S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de julio de 
1857.—Nocedal. — Sr. Gobernador de la 
provincia de Guadalajara. 

Remitido á informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gobei nacían del Consejo 
Real el espediente de autorización para pro
cesar á don Saturnino Orejón, alcalde que 
fué de Sacedon, por suponérsele abuso de 
autoridad, han consultado lo siguiente: 

«Las secciones de Gracia y Justicia, y 
Gobernación y Fomento han examinado el 

espediente de autorización, negada al Juez 
de primera instancia de Sacedon, por el Go
bernador do la provincia de Guadalajara, 
para procesará D. Saturnino Orejón, a lcal 
de que fué de dicha villa, de cuyo espedien
te resulta: 

Que la muger del alguacil del ayunta
miento de Sacedon pidió de órdenjriel alcal
de un arma de fuego á I). Nicanor Mendie-
ta, el cual se la entregó con la licencia que 
tenia en.un secreto dicha arma en el mes de 
agosto del año de lb55. 

Que ésta arma ó escopeta no se puso á 
disposición del Gobernador, á pesar de que 
sé acusa al alcalde de haberla recibido, y 
contestado quo la habia mandado recojer 
por orden secreta de sus autoridades supe
riores; pero el alcalde niega estos hechos, y 
lo mismo Bernarda Gallego, muger del a l 
guacil, y no se prueban tampoco legalmente 
mas que por las declaraciones de D. Manuel 
López Pastor y D. Vicente López, que ase
guran haber oido á la Gallego que la reco
gida que ella hizo de la escopeta fue en- ve
rano:. 

Que con motivo de haberse quejado 
Mendieta al Gobernador, y de haber ordena
do este al alcalde actual que si aquel proba
ba sus asertos remitiese las diligencias al 
juzgado para seguir el proceso, y conside
rándose ya justificados, el Juez de primera 
instancia pidió la correspondiente autoriza
ción para procesar al ex-alcalde D. Satur
nino Orejón. 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, denegó la autorización 
respecto del supuesto abuso de autoridad en 
la recogida arbitraria de la citada eseopeta; 
pero contestó quedar enterado en lo relati 
vo al hurto de la misma á fin de que pudiese 
seguir el procedimiento con los culpables con 
arreglo á derecho: 

Considerando que no se ha probado por 
el denunciante el hecho imputado al ex -a l 
calde D. Saturnino Orejón respecto á haber
le recogido un arma á Mendieta, á pesar de 
tener licencia para usarla', puesto que lo 
niega la persona que se decía encargada por 
el alcalde de recojer el arma: 

Considerando que la desaparición de la 
escopeta , siendo efecto de maliciosa inten
ción , constituye un delito común , para el 
cual no procede la autorización para pro
cesar. 

Las secciones reunidas opinan que V . E . 
puede confirmar en todas sus partes la nega
tiva acordada por el Cobernador de la pro
vincia de Guadalajara. 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
( Q. D. G . ) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 10 de julio 
de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Guadalajara. 

Remitido á informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gbernacion del Consejo 
Real el expediente de autorización para pro
cesar á D. Joaquín Cátala, comisionado de 
ventas de Bienes nacionales, por suponerse-
exacciones iudebidas, han consultado lo s i 
guiente: 

«Las secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación y Fomento reunidas han. exa
minado el a-ljunto expediente, on que el Go

bernador de la provincia de Valencia ha ne
gado al Juez de Hacienda pública de aquella 
capital la autorización para procesará D. 
Joaquín Cátala, comisionado de ventas de 
Bienes nacionales, del cual resulta: 

Que con motivo de un oficio dirigido por 
por el Gobernador al Juez de Hacienda, co
municándole otro de la Dirección general do 
ventas de Bienes nacionales, expedido en 15 
de octubre de 1856, por el que se previno 
que los ejemplares impresos para extender 
las escrituras de ventas de dichos bienes los 
daba el Gohicno gratuitamente, y se manda
ba que se manifestasen cuantos datos resul
taran de las exacciones que hubiese tenido 
lugar por tal concepto para adoptar guber
nativamente las disposciones oportunas pa
ra dar á las cantidades recaudadas el desti
no correspondiente, el Juzgado procedió á 
tomar diferentes declaraciones á testigos 
mayores de toda excepción, de las cuales 
aparece que I). Joaquín Cátala hasta el mes 
de setiembre de 1850 habia Cobrado 5 rs. 
vn. por cada uno de los ejemplares impre
sos de que se ha hecho mención, lo cual ex
presó el mismo, y manifestó ademas tener 
un depósito de 7,850 rs. procedentes do 
aquellas exacciones y á disposición de sus 
inmediatos superiores: 

Que el Juez, de conformidad con el m i 
nisterio fiscal, pidió autorización para pro
cesar á D. Joaquín Cátala: 

Que el Gobernador no accedió á la re
ferida, petición, de acuerdo con el parecer 
del Consejo provincial, el cual manifiesta 
que la Comisión de venia de Bienes naciona
les de la provincia tenía conocimiento de t a 
les exacciones, y que nada se le habia ma
nifestado por la misma á Cátala para que no 
siguiese exigiéndolas: 

Visto el art. 45 de la Instrucción de oí 
de julio de 1855 para llevar á efecto la ley 
de l . °de mayo del mismo, en que se pre
viene el deber en que se hallan los Adminis
tradores de entregar todos los meses en T e 
sorería las cantidades recuaudadas en me
tálico: 

Considerando que su infracción da lugar 
á responsabilidad administrativa, pero no 
judicial, por ser de aquella especie la falta: 

Considerando que ha habido error excu
sable en I). Joaquín Cátala comisionado de 
ventas de Bienes nacionales, nacida del te
nor del oficio de la Dirección general del r a 
mo de 11 de noviembre de 1855 cuando le 
remitió los primeros ejemplares impresos de 
escrituras al disponer la exacción á los com
pradores y redimistas de censos del coste da 
los gastos de panel é impresión fijándolos en 
en tres reales: 

Considerando que al obrar así Cátala lo 
hizo sin ánimo de lucrarse, lo cual no cons
tituye un delito, y que ademas aparece que 
habia dado conocimiento de esas exacciones 
á la Comisión do ventas de Bienes naciona
les de la provincia, sin habérsele contestado 
por esta dependencia nada en contrarío: 

Considerando que el mismo Cátala l l e 
vaba cuenta de la recaudación, y participó 
tener á disposición de sus inmediatos Jefes 
la cantidad de 7,850 reales vellón: 

Considerando que ha sido posterior la 
resolución terminante de la Dirección general 
del ramo, declarando que eran gratuitos los 
mencionados documentos impresos; 

Las secciones opinan que puede V . E . 
consultar á S. M . se confirme la negativa de 
autorización p i ra procesar, derrotada por 



el Gobernador de la provincia de Valencia.» 
Y habiéndose dignado S. M. la Reina 

(fcD. G.) resolver de conformidad Con lo 
cónsul ta» lo por dichas secciones, de Real or
den lo conionico á V . S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. 

Diee guarde á V. S. muchos anos. M a 
drid lOde julio de 18o7.—Nocedal . -Sr . 
Gobernador de la provincia de Valencia. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.° 
Montes. 

Por el Ministerio de la Gobernación, se ha 
espedido con focha 11 del corriente la Real 
orden circular que sigue: 
. «Los labradores y ganaderos de algunas 
provincias del reino suelen en la presento 
estación prender fuego á los rastrojos y á los 
montes para abonar las tierras y hacer que 
broten con fuerza los pastos de invierno. E s 
ta perniciosa costumbre causa con repetición 
en las mieses, en los edificios rurales y aun 
en los bosques y arbolados, daños inmensa
mente mayores que los beneficios atribuidos 
á etla, sirve do protesto á los mal vados para 
ejercer venganzas y desafueros, y podría hoy 
dar lugar á que se inquietaran los ánimos, 
prevenidos ya por los vandálicos crímenes 
que una horda de socialistas ha cometido re
cientemente en Andalucía. La Reina (que 
Dios guarde), deseosa de que se den á la 
propiedad todas las seguridades posibles, y 
se evite cuanto pueda contribuir á que el l a 
brador vea malogrados sus afanes, quiere 
que V . S. , sin perjuicio de cumplir con r i 
gor cuanto le está prevenido por el Ministe
rio de Fomento para precaver los incendios 
de los montes, se dedique con especial esme
ro á desterrar de ese país la costumbre de 
que 3e ha hecho mérito, á vigilar incesante
mente con el fin de poner á cubierto las mie
ses, los cortijos y casas rústicas de todo 
atentado por parte de los incendiarios, y á 
perseguir á estos con energía y constancia 
para que, puestos á disposición de los tr ibu
nales correspondientes, sufran el merecido 
castigo; bien entendido que S. M . demostra
rá su Real desagrado y hará que se exija la 
responsabilidad en su caso á los funcionarios 
que se muestren negligentes en tan impor
tante materia. Para poder apreciar la con
ducta de todos ellos, es también la voluntad 
do S. M . que V . S. no omita el dar cuenta 
á este Ministerio de cualquier fuego que no 
haya podido evitar, manifestando al mismo 
tiempo las causas de que procediere, las pro
videncias adoptadas por V . S. y el resultado 
quo ofrezcan. 

De Real orden lo digo á V . S para no 
inteligencia y efectos correspondientes » 

L a que he dispuesto se inserte en el Bo 
letín oficial de la provincia , para (pie llegue 
á conocimiento de todos los habitantes de la 
misma, y á fin de que las autoridades y guar
das locales , tanto de montes como rurales, 
ejerzan la mas esquisita vigilancia en los res
pectivos distritos encomendados á su cuida
do, con objeto de evitar el espresado abuso, 
doblemente inconveniente y perjudicial en las 
actuales circunstanciasen que por gente c r i 
minal pudiera intentarse llevar la alarma al 
ánimo de los honrados habitantes de los dis
tritos rurales. 

Encargo muy particularmeate á los se
ñores alcaldes publiquen por edicto la pre
inserta Real disposición y adopten por su 
parte las que eslimen conducentes á su mas 
esacto cumplimiento, impetrando en caso ne
cesario el ausilio de la Guardia civil y de 
cualesquiera otra fuerza pública que pueda 
prestárselo. 

Encargo también á los Sres. Alcaldes y 
empleados de montes el mas exacto cumpli
miento de cuantas disposiciones se han dic
tado por el Gobierno de la nación y por el 
de la provincia respecto á incendios en los 
montes y campos, y á la eslincion de aque
llos en cualquier parte que por desgracia l le
gasen á manifestarse; en la inteligencia, que 
así como estoy dispuesto á premiar ó reco
mendar á la consideración de S. M. á los que 
se distingan en esta parte del cumplimiento 
de su deber, también lo estoy á exigir la mas 
estrecha responsabilidad á los que por apa-

tía ú otra cualesquiera causa dejen algo que 
desear en un caso dado. MWB 

Madrid 15 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 5 

Sección de Administración.—Negociodo 5 / 
Propios. 

Observándose que algunos ayuntamientos 
de ios pueblos de esta provincia al solicitar 
autorización para arrendar bienes de propios, 
lo hacen únicamente por medio de esposieion 
ú oficio , sin acompañar las diligencias pre
paratorias que se exigen por la ley é instruc
ciones que ryen en la materia , 'provengo a 
los alcaldes que, no se dará curso á soücdud 
alguna si no viene [trovista de una copia cer
tificada del acuerdo det ayuntamiento cele
brado sobre el particular, pliego do condi
ciones «pie haya de rejir en la subasta y 
certificación de productos en el último quin
quenio de la l inea ó lincas que deben arren
darse, y en su defecto, si no hubieren estado 
arrendadas en años anteriores , la tasación 
practicada del valor dé ellas en renta. 

Prevengo asimismo á los alcaldes que, 
sin dar lugar á que finalicen los actuales ar 
rendamientos, soliciten de esta superioridad, 
con la anticipación necesaria, el permiso 
competente para los nuevos arriendos de que 
se trata , á liu de que los espedientes que al 
efecto se instruyan, se hallen terminados en 
liempo oportuno. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial, 
encargando á los ayuntamientos de los pue
blos do esta provincia cumplan en todas 
sus partes cuanto se ordena en la presente 
circular. 

Madrid 15 do julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 5 

orr.EccioN G E N E R A L H E C O R R E O S . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción del correo 
diario de ida y vuelta entre Vigo g la 
Franqueira. 

1 .* E l contratista se obligará A conducir 
diariamiente la correspondencia y periódicos 
desde Vigo á la Franqueira y více-versa, 
pasando por el pueblo de E l Porrinos. 

2 . a La distancia que media entre dichos 
puntos se correrá en seis liaras, con arreglo 
al itinerario actual, sin perjuicio do las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlo conveniente al ser
vicio. 

5 / Por los retrasos cuyas causas no se 
! justifiquen debidamente, se exigirá al con

tratista , en el papel correspondiente , la 
multa de 80 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho 
contralista los perjuicios que se originen al 
Estado. 

4. * Paia el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista tres 
caballerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea ajuicio del A d 
ministrador principal de Correos de Ponte
vedra. 

5. * Será obligación «leí contratista cor
rer los estraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de postas vigente. 

0. a Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7.* Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones eslipu adas se i rro 
gasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. 

8 / L a cantidad en que qued? rematada 
la conducción se satisfará por mensualida
des vencidas en la citada Administración 
principal. 

9. * E l contrato durará un año, contado 
desde el día en que dé principio el servicio, 
y cuyo dia se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. 

10. * Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda proccJerse á nueva su 
bas: a ; j*¡ro si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la táci'a 

trê s meses mas bajo el mismo precio y con
diciones. 

11. Si durante el tiempo do este con
trato fuere necesario aumentar ó disminuir 
las espe. lie iones, variaré suspender en parte 
la linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro o otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización a l 
guna; pero si.-fle la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determi
nará el abono por cuenta del Estado de lo 
que corresponda á prorata. S i la línea so va
riase del todo, el contratista deberá con les • 
lar dentro del término do los quince días 
Siguientes aves que se lo-dé el aviso, si so 
conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la G a 
ceta, en el Boletin oficial de la provincia de 
Pontevedra y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de ella, asistido del Administrador prin
cipal do Correos del mismo punto,'el dia 14 
do agosto próximo, á la hora y en el local 
que señale dicha autoridad. 

15. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad do 7,200 rs. vn. anuales, nò 
pudiendo admitirse proposición quo esceda 
de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamente 
en la Tesorería de ílacienda pública die dicha 
provincia, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma do 600 reales 
vellón en metálico, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, 
memos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y en ellas se fijará la cantidad 
por que el licitador se compromete á prestar 
el servicio de qiie se trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto do la subasta, 
acreditando al mismo tiempo cí depósito do 
que habla la condición anterior. 

10. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para estender las proposiciones so 
observará la fórmula siguiente: 

« Me obligo á desempeñar la conducción 
del co reo diario desde Vigo á la Franqueira 
y vice versa por el precio de reales a -
nualt-s, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redac
tada en eslos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, sera 
desechada. 

1S. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente se estenderá el acta del remato, de
clarándole este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediatamente el es
pediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas, se abrirá en el acto nueva l i c i 
tación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empato. 

tO. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la direc
ción general de correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto 
á lo qn} previene el art. 5.° del Real decre
to de 27 de febrero do 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se lo se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con -
servar en buen estado las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

23. E l contratista no podrá condácir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos; y si prefiriese hacer el servicio -en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño, 
que facilitará la Direceioo general para l le
var solamente la correspondencia y perió
dicos. 

24. Será requisito indispensable ne los 

conductores do la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 4 de julio do 1857-.—-Es copia. 
— El Director genoral de Correos, ""Luis 
Maarcsa. 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . „ 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 1.° de agosto próximo á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública su
basta del arriendo «leí portazgo de Cabezón, 
situado en la carretera de Valíadolid por P a -
lenoia á Santander, por liempo de dos años 
y cantidad menor admisible de 140,999 rs. 
y 16 mrs. en cada uno. que es el precio del 
actual arriendo. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de marzo 
do 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral do Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Valíadolid ante el Sr. Gobernador de la 
provincia , hallándoso en ambos punios 
de manifiesto, para conocimiento del públi
co el arancel, pliego de condiciones genera
les, la instrucción de 22 de febrero de 1849, 
las leyes do :Í9 de junio de 1821 y 9 de j u 
lio de 1842 y la Real orden de 1.° de abril 
de 1854, aclaratoria del Real decreto do 17 
de enero del propio ano. sobro exención do 
granos, cuya observancia, asi como la de 
cualesquiera otras disposiciones generales ó 
locales que puedan existir, es obligatoria con 
arreglo á lo prescrito en el arancel y en la 
condición 15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto ínodel J , y la cantidad que ha de con
signarse previamente como gít^ntía para to
mar parte en esta subasta será la cuarta par
te do dicha suma , debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda l icita
ción abierta, en los términos prescritas por 
la citada instrucción. L a primera mejora ad 

misible para la licitación abierta si tuviere 
lugar será la del medio diezmo por lo menos 
do la cantidad ofrecida en dichas proposicio
nes, pudiendo ser las sucesivas á voluntad 
de los licitadores no bajando de 100 rs. vn . 
cada una. 

En el mismo dia y hora y bajo las pro
pias condiciones, tendrán lugar los remates 
para el arriendo de los portazgos siguientes: 

Corral de Almaguer con su intervención 
de Yillatobas, situado en la carretera de M a 
drid á Valencia por Albacete, en esta corte 
y en Toledo, por otros dos años y cantidad 
menor admisible de 51,148 rs. vn, en c a 
da uno. 

Entrambas mestas con su intervención 
de Puente Riesgo, situado en la carretera do 
Cubo á Santander por Sonciilo, en1 ésta cor
te y en Burgos, por tiempo de tros años y 
cantidad menor admisible de 100,155 rs . 
vn. en cada uno. 

Madrid 27 do junio do 1857.—El Di
rector general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. ; 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino d e . . . 
enterado del anuncio publicado con fecha 
27 de junio de 1857, y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta dol arriendo por años 
del portazgo de se compromete & 
tomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga; admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamcnto el tipo 
fijado.) 

(Fecha y firma del proponenio.) 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE LA P R O V I N C I A DE 
MADRID. 

Esta junta ha acordado, en. sesión do 29 
de mayo, sacar á pública subasta el sumi
nistro do pastas para I09 establecimientos 



que están á su cargo, con sujeción al pliego 
do condiciones que se insería á continua
ción. . r . 

La subasta tendrá efecto el dia 20 de 
julio próximo á las doce de la mañana, bajo 
Ja presidencia del Exemo. Sr.. (Gobernador 
de la provincia 6 persona que delegue en la 
sala de remates, situada en el edificio que 
ocupa dicho Gobierno. Las proposiciones se 
harán en pliegos cerrados conforme al s i 
guiente modelo. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del auuneio publicado con fecha de y 
de los requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del suministro 
de pastas para los establecimientos provin
ciales de beneficencia, so obliga á hacer el 
referido suministro con estricta sujeción á 
las condiciones y requisitos espresados. 

(Aquí la proposición que se haga.) 
Fecha y firma del proponente. 

Á cada pliego se acompañará la carta de 
pago que acredite haber consignado en la 
caja general de depósitos, como garantía 
provisional para tomar parte en la subasta la 
cantidad de 500 rs. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se procederá en el ac
to á nueva subasta, pero únicamente entre 
sus autores; verificada que sea se devolverán 
todos los depósitos, escepto el de aquel á 
cuyo favor quede el remato que se retendrá 
hasta que sea cumplida la condición 4. a del 
pliego. 

Madrid 51 de mayo de 1857.—El se
cretario, Basilio Augustin. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la es-
celenlisima Junta provincial de beneficen
cia, saca á pública subasta el suminislo 
de pastas páralos establecimientos de que 
está encargada. 

1 .* E l proveedor ha de suministrar por 
el tiepipo de un año, que principiará'á con
tarse desde el dia que se apruebe el remate, 
todos los fideos, sémola y demás pastas que 
necesiten los establecimientos provinciales 
sin limitación alguna. 

2. * Los fideos, sémola y demás pastas 
serán de la mejor calidad ó sea de las de 
primera clase, y su conducción á los estable
cimientos respectivos por cuenta del contra
tista, y careciendo de algún requisito, se pro
cederá á comprar dicho articulo á su costa 
si no presenta otro género con las cantida
des prevenidas á la hora que se le designe 
por el director del establecimiento. 

3.** E l precio de cada arroba quo sumi
nistre será el que quede fijado en el remate, 
y su importo se satisfará por quincenas ven
cidas en el establecimiento correspondiente. 

4. * Por vía de fianza á la seguridad del 
contrato, quedará retenido en la administra
ción de cada establecimiento el importe del 
suministro del primer mes , el cual no será 
entregado hasta concluida que sea la contra
ta sin responsabilidad alguna por parte del 
contralista , pues si la hubiese, la dirección 
del establecimiento podrá hacer uso de la re 
ferida lianza para los objetos espresados en 
la condición segunda y sin perjuicio de lo 
que dispone el art. 10 del Real decreto de 27 
de febrero de 1852. 

5. * Los derechos de escritura y remate 
serán de cuenta del contratista. 

6. * L a subasta no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación de la Junta. 

Madrid 51 de mayo de 1857. — E l se
cretario , Basilio Augustin. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de los Santos de la 
Humosa. 

En la villa de los Santos de la Humosa 
se arrienda en pública licitación por término 
de un año la casa posada perteneciente á sus 
propios, el cual finaliza el 24 de junio do 
18o8, cuyos remates tendrán lugar en la 
casa consistorial los dias 19 y 20 de julio, 
en los que estarán de manifiesto las condi
ciones. 

Lo Santos de la Humosa 9 de julio de 
1857.—Manuel López. 

Ayuntamiento constitucional de Torrejon 
de Ardoz. 

El domingo 19 del actual se celebrará 
en la casa consistorial de Torrejon de Ardoz, 
de diez á doce de su mañana, el único re
mate do la venta esclusiva al por menor de 
las especies de vino, aguardiente, aceite y 
jabón, y ademas en el mismo dia, sitio y ho
ra la de recaudación de derechos municipa
les sobre dichos ramos y el de carnes (á que 
se han hecho proposiciones), con arreglo á 
los arts. 197, 200, 207 y 20s de la ins
trucción de 24 de diciembre último. 

Lo que sç anuncia llamando lidiadores. 
Torrejon de Ardoz 14 de julio de 1857. 

—Eustasio López. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

Para rectificar debidamente el padrón de 
riqueza de la villa de Ciempozuelos, su ayun
tamiento constitucional hace saber á los ha 
cendados forasteros que en el preciso térmi
no de seis dias, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio, presenten rela
ciones de todas sus lincas y ganadería para 
la liquidación imponible, sobre la cual se h a 
rá la derrama de la contribución en el año 
próximo de 1838. 

Ciempozuelos 14 de julio de 1837 — E l 
alcalde presidente, Juan de la Cruz Pachón. 

Ayuntamiento constitucional de Titulcia. 

Se halla vacante la plaza de médico c i ru
jano de esta villa, que dista de la de Madrid 
seis leguas, y do la estación «le Ciempozue
los para tomar el ferro-carril tres cuartos 

' de legua: su dotación consiste en 0,000 rs . 
anuales pagados en esta forma; 5,285 rs. 
por meses vencidos <!e los fondos de propios, 
y el resto hasta los 6,000 por repartimiento 
vecinal, cobrado por el ayuntamiento; ade
mas se le da casa, y quedando á su favor los 
partos y gelpes de mano airada. Los aspi
rantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al señor presidente del ayuntamiento hasta 
el dia 15 del próximo mes de agosto. 

Titulcia y julio 12 de 1857.—El alcalde 
constitucional, Aquilino Molinero. 

Ayuntamiento constitucional de Perales de 
Tajuña. 

Hallándose vacante la plaza de secreta
rio del ayuntamiento de Perales de Tajuña, 
dotada con el sueldo anual de 5,500 rs. vn. , 
pagados de los fondos municipales, se anun
cia al público para que los aspirantes á ella 
que, á la cualidad de mayores de 25 años, 
reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus soli
citudes competentemente documentadas al 
señor alcalde presidente del mismo dentro 
del término de un mes, que empezará á con
tarse desde el dia en que se publique el pre
sento anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, espirado el cual se proveerá en 
propiedad con sujeccion á las prescripciones 
del Real decreto de 19 de octubre de 1855. 

Perales de Tajuña á 12 de julio de 1857. 
— E l alcalde presidente, Isidro López. 

Ayuntamiento constitucional de Alcalá 
de llenares. 

El amillaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de la ciudad do A l 
calá de Henares, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución del 
año actual, se halla concluido y de manifies
to al público en la secretaría del ilustre ayun
tamiento, por término de seis días, contados 
desde el de mañana inclusive, á fin de que 
los contribuyentes so enteren de él y 'puedan 
hacer las reclamaciones que estimen conve
nientes ante el ayuntamiento, dentro del tér
mino que queda señalado, pasado el cual no 
se admitirá ninguna. Y para que llegue á 
noticia de todos se inserta el presente en el 
Boletín oficial de la provincia. 

Alcalá de llenares 13 de julio de 1857. 
— E l primer teniente alcalde, presidente ac
cidental , Joaquín Oiaz Mardones.—Por acuer
do del ayuntamiento, Jorge Vicente. 

Ayuntamiento constitucional de Arroyo* 
molinos. 

Se hallan rematadas las tierras de pro
pios de esta v i l la , señaladas las de la Dehe
sa, con los números 1 al 18 inclusive, y con 
el 1 al 15, también inclusive, lasdelEgido; 
sobre cuyo valor en que se hallan rematadas 
se admite la mejora del 25 por 100, por tér
mino de 90 dias, contados desde esta fecha. 

Asimismo se saca á nueva subasta la 
huerta titulada del Churcoti, perteneciente á 
dichos propios, por no haberse hecho propo
sición alguna, señalando para su remate el 
dia 16 del corriente á los once do su maña
na, bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto. 

Arroyomolinos 7 de julio de 18o7.— 
Claudio Ruiz. 

Alcaldía constitucional de San Martin de la 
Veya. 

Para proceder á la rectificación del P a 
drón de riqueza que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del año de 1858, 
se hace preciso que los propietarios y colo-
pos de esta villa de San Martin de la Vega 
uresenten relaciones de las alteraciones que 
hayan sufrido en su riqueza, en el término 
de 20 dias, pasado el cual se le formarán de 
oficio y sufrirán el perjuicio que haya lugar. 

San Martin de la Vega 11 do julio de 
1857.—El alcalde constitucional, Saturnino 
Hurtado. 

Ayuntamiento constitucional de Vetilla de 
San Antonio. 

En virtud de Real autorización, se ena-
gena en Vetilla de San Antonio en venta, 
y á petición de D. Luis Ferrer, vecino de la 
misma, un terreno inútil de propios. La do
ble subasta será el dia 14 de agosto próxi
mo, en Madrid bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en dicha villa y su casa consistorial de diez 
á doce de la mañana, bajo las condiciones 
(pie estarán de manifiesto , quedando luego 
abierta la licitación por término de noventa 
dias para la admisión del 25 por 100. 

Velilla 12 de julio 1857.—El alcalde, 
Yalentin López. 

COMISION SUPERIOR D E INSTRUCCION P R I M A R I A D E 
L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Se halla vacante la plaza de maestro de 
primeras letras del pueblo de Daganzo de 
arriba, dotada con 2778 rs. anuales, retri 
buciones de los niños, cuartos del sábado y 
casa: y la de maestra de niñas del mismo 
pueblo, dotada^con 1,555 rs. anuales, retri
buciones y cuartos del sábado. 

Los aspirantes presentaran sus solicitu
des documentadas en el término de quince 
dias en la secretaria de esta corporación, es
tablecida en la calle deLuzon núm. 6, piso 
principal. 

Madrid 15 de julio de 1857.—P. A . do 
la C,—Vicente Cuadrupani, secretario. 

I N S P E C C I O N DF. I N S T R U C C I O N P R I M A R I A D E L A 
P R O V I N C I A D E U U A D A B A J A R A . 

Circular' 

Todo el mes actual es el término fijado 
por la Comisión superior, para que los maes
tros y las maestras de las Escuelas públicas 
y privadas, presenten los documentos cor
respondientes al segundo trimestre de esto 
año. A l formarlos, ruego á los Sres. A l c a l 
des y maestros de instrucción primaría, ten
gan presente cuanto la superioridad ha or
denado en sus circulares insertas en los Bo
letines números 45. 56, 59, 75 y 74. En 
el estado, que se pondrá en medio pliego, se 
espresará el número de vecinos, y á conti
nuación el de las almas, cuyos datos necesi
ta la inspección para llenar el registro ge
neral. A l respaldo se pondrán las notas, y 
para que haya la uniformidad posiblo al 
nombrar el menaje que hay en la escuela, y 
el que hace falla, se dirá primero lo que haya 
fijo, y en último lugar los libros de texto por 

el orden de asignatura señalados en los a r 
tículos 1.° y 2.° del reglamento do las es 
cuelas, sin olvidar la agricultura no incluida 
en ellos, y que tan justamente tiene reco
mendada el Gobierno en varias Reales órde
nes. Los pueblos que tengan otros agrega
dos los nombrarán á seguida de las notas, es
presando si los niños de estos asisten ó no á 
la escuela de la cabeza del distrito. Si no 
asisten, se dirá por qué, y en el caso de ser 
á causa de la distancia ó por otros motivos, 
se dirá si el agregado tiene ó no escuola, y 
teniéndola, el maestro de ella entregará al 
alcalde pedáneo, y este al de la cabeza del 
distrito los documentos pedidos, para que 
unidos todos se remitan con oficio en que so 
esprese después del sello y agregado T, 
partido judicial de T. L a comisión superior 
tiene acordado que se devuelvan los docu
mentos que no vengan corno ha prevenido, 
lo que recuerdo, á Un de evitar el que, por 
omitir alguna circunstancia, tengan que re
hacerlos. 

Debiendo yo vigilar sobre el cumplimien
to de las leyes, decretos, reglamentos y de
más disposiciones relativas á la instrucción 
primaria, y promover el pronto y exacto 
cumplimiento de los acuerdos de la comisión 
superior, se hace preciso que, para exijir á 
los maestros que no cumplan las órdenes s u 
periores la responsabilidad á que haya lugar, 
se les faciliten ios medios necesarioe á fin 
de que llegue á su noticia cuanto á ellos ha
ga reJacion; pues sin esto seria injusta aun 
la reconvención mas ligera. En esta atención 
ruego á los Sres. Alcaldes dispongan lo con-
veninle, á lia de que se pongan al público, 
según está mandado, los Boletines oficiales. 
De no nacerlo, la comisión superior llevará 
á efecto lo que.sobre esto tiene acordado. 

Publicado está ya el acuerdo de la co-
. misión superior para formar distritos esco
lares con los pueblos de corto vecindario, 
donde la enseñanza de la niñez esté desa
tendida. Según esto, y con presencia de lo 
dispuesto en el art. 2o del reglamento para 
los inspectores, y en los artículos 11 y 12 
del cap. 1.° de las atribuciones y deberes 
del inspector, teniendo presentes las instruc
ciones de la comisión superior; voy á ocu
parme en la formación de los distritos. Mas 
penetrado yo de cuan ventajoso sea el que 
cada pueblo tenga su escuela, estando aten
dida en cuanto lo permitan las circunstan
cias locales, rae dirijo á los alcaldes de los 
pueblos que ya cuentan 50 vecinos, para 
que desoigan los consejos que puedan darles 
los interesados en ocultar la verdad, puesto 
que resultará lo cierto por los informes que 
habrá de tomar la comisión superior. Y lo 
advierto porque una.vez tomada una dispo
sición, será difícil el variarla, puesto que 
antes de dictarla se habrán tenido en cuen
ta todos los inconvenientes que puedan pre
sentarse después. A tiempo están aun los 
pueblos: pues de no hacer lo posible en fa
vor de la educación de sus hijos, consegui
rían tener una escuela, donde se enseñe lo 
mas preciso y necesario. Yo ruego encare
cidamente á los ayuntamientos no miren con 
indiferencia las circulares de la comisión su
perior; tiempo es ya de que comprendan que 
las disposiciones tomadas para fomentar las 
escuelas de instrucción primaria, van enca
minadas al bien de sus hijos; y siendo así, 
¿será racional el mirar como una calamidad á 
quien trabaja con ansiedad para que haya 
escuelas, dondo se atienda á la educación y 
enseñanza de los niños? Pueblos hay que dó
ciles á los consejos que hace años viene dan
do la comisión superior, recojen ya el fruto 
de tan. buena disposición. Ojalá quo pronto 
pueda decirse otro tanto do todos. 

Guadalajara 4 de julio de 1857.—Urba
no Minguez. 

Providencias judiciales. 

D. Fermín Gutierrez y Gomara, licencia
do en jurisprudencia y escribano por S. M . 
público del número do esta villa do Madrid. 

Certifico : Que en el juzgado de primera 
instancia del distrito de Lavapiés de esta c a 
pital quo desempeña el Sr. D. Juan Indalecio 
Muñoz, y por la escríbanla del número de su 
cargo so han seguido autos de menor cuan
tía entre partes do la una D. Tícente Espi 
nosa como apoderado del Sr. D. Santiago 



Alonso Cordero y de la otra el director ó re
presentante de la empresa de diligencias t i 
tulada del • Poniente de España, • y en su 
ausencia y rebeldía los estrados del juzgado, 
sobre pago de 1,252 rs. 29 mrs. v n . , pro
cedentes de alquileres de una tienda que lle
vó en arrendamiento en la casa núm. 2 de 
la calle del Correo, pertenecientes al actor, 
en cuyos autos y con fecha 19 del actual ha 
recibido la sentencia que dice asi : 

Sentencia.—En- la villa de Madrid á 19 de 
junio de 1857, el Sr. D. Juan Indalecio M u 
ñoz , secretario honorario de S. M . , magis
trado de audiencia fuera de esta corte, juez 
de primera instancia del distrito de Lavapies 
de la misma, habiendo visto los autos de me
nor cuantía, seguidos catre pai tes, de la una 
D. Vicente Espinosa como apoderado de don 
Santiago Alonso Cordero , y de la otra el 
director ó representante de la empresa de 
diligencias titulada « El Poniente de Espa
ña, » y en su ausencia y rebeldía los es
trados del juzgado , sobre pago de 1,252 
reales 29 mrs. vn. , procedentes del alqui
ler de una tienda que llevó en «arrendamien
to en la casa núm. 2 de la calle del Correo, 
pertenecientes al actor.—Resultando de las 
declaraciones de los testigo? presentados en 
pruebas, que la referida empresa ocupó en 
arrendamiento la mencionada localidad ó 
tienda , y que el precio del alquiler , si bien 
en un principio fué de 8,000 rs. , después se 
aumentó hasta 9,000 al año. — Resultando 
de la misma manera que hasta 15 de abril 
de 1856 satisfizo la empresa los alquileres 
que se habian devengado, y que después no 
ha satisfecho cantidad alguna por dicho con
cepto. — Resultando asimismo que en 5 de 
junio siguiente se entregaron al dueño las 
llaves de dicha tienda por el administrador 
que era de la empresa , según él mismo lo 
lia declarado , y por consiguiente se restan 
por pagar los alquileres correspondientes á 
cincuenta dias , que al respecto de los nueve 
milrs. anuales, importa**ildotcienlottrein
ta y dos rs. y doce mr$ , que son los «pie se 
reclaman, con diferencia de diez y siete mrs. 
—Considerando. por tanto , que la empresa 
viene obligada al pago de los alquileres que 
devengó por el arrendamiento de la citada 
tienda en la época mencionada. — Conside-
i ando que dicha empresa no ha comparecido 
al presente juicio, sin embargo de haber sido 
emplazada por edictos y por los periódicos 
oficiales, y en su consecuencia no ha pro
puesto escepcion ninguna ni menos justifica
do el pago de la cantidad que se reclama con 
mérito á todo, S. S . , por ante mí el infras
crito escribano del número, dijo : Que debia 
condenar y condenaba en rebeldía á la em
presa de diligencias titulada «El Poniente de 
España" al pago de la cantidad de mil dos
cientos treinta y dos rs. vn. doce mrs., re
clamados por parte del Sr. 0. Santiago Alon
so Cordero por los alquileres que adeuda de 
la tienda que ocupó en la casa núm. 2 de la 
calle del Correo, con las costas de este juicio, 
une deberá hacerlo efectivo en el ténnino de 
15 dias . luego que merezca ejecución esta 
sentencia , la que se hará notoria por medio 
de edictos y publicará en los periódicos ofi
ciales de esta corte, según se previene en el 
art. 1,191 de la Lev de Enjuiciamiento c i 
vil ; á cuyo fin se libran por el actuario las 
correspondientes certificaciones. 

Así por esta su sentencia definitivamen
te juzgada lo pronunció , mandó y firma el 
espresado Sr. Juez , de que yo el escribano 
del número doy fé.—Joan fodaleeio Muñoz. 
—Licenciado, Ferrnin Gutiérrez y Gomara. 

Concuerda á la letra la sentencia inserta 
con su original, que obran con el espediente 
de su razón que queda en la escribanía del 
número de mi cargo, á que me remito.—Y 
para que así conste y su publicación en los 
periódicos oficiales, según en la misma se 
previene , pongo la presente que firmo en 
Madrid á 22 de junio de 1857.—Licenciado, 
Fennin Gutiérrez Górnara. 

A virtud de providencia dictada por el 
Sr . D. Juan ladaJecio Muñoz, magistrado de 
anuencia fuera de Madrid, s e c r e t a r i o hono
rario d ? S . M. y J o a de primera instancia 
del di ú i i a de Lavapies de esta corte, se cita 
á la p e r s o n a s á »raiei<** hayan s ido robadas 
ó e yli aviada i d<>s cab.Herías, cuyas =eñas se 
espresan á e o B t i n a a c i o n . on los Qiaa desde 
t i 4 a! 2 " d " ectnbrcde 1855; para que tan 

luego como llegue á su nolicia este anuncio 
se presento en dicho juzgado y escribanía del 
crimen de D. José Izquierdo, á prestar decla
ración y practicar el reconocimiento de d i 
chas caballerías. 

Madrid 11 de julio de 1857. 

Señas de / a i caballerías. 

Un macho como de 6 á 7 años, pelo par
do , con raya do mulo cruzada en el mismo 
naoimiento de la cruz. 

Una muía roja , con dientes de leche y 
lunares blancos en ambos costillares. 

B O L S A 

Cotización del 15 de julio de 1857 á las 
tres de la larde. 

E F E C T O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 58-60 65 60 y 55 c. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id. 25-70 
Deuda amortizable de primera, al conta

do 12 p. 
Idem id. de segunda, id. 6-60. 
Deuda del personal, id. 10-70. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
de abril de 1850. Fomento do 4,000 reales 
idem 86-50 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. id . 88-50. 
Idem d e l . " de junio de 185 J , do á 2,000 

i d . , 86-25 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

i d . , 90 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 104-25 d. 
Acciones del Banco de España, idem, 

144-50 p. 
Obligaciones de id. de 2,000 rs. efecti

vos id: par. 
Idem metalúrgica de San Juan de Alea-

raz de á 2,000 rs. idem, 59. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 50-20.?d. 
París á 8 dias vista , 5-20. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 3/4 
Almería, 1 '2 d. 
Avila, 1,2. 
Badajoz, par. 
Barcelona, 5/4. 
Bilbao, 1/4 p. 
Burgos, 5/4 
Cáeeres, 5/4 p. 
Cádiz,! 1/8 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Córdoba, I . 
Coruña,1/4 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
lluelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5,8. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/2 d. 
Murcia, 1/4. d. 
Orense, 5/4 
Oviedo, 1/2 d. 
Patencia, 5/4. 
Pamplona, 1/4 p. 
Pontevedra,par. 
Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. d. 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, par. d. 
Segovia par p. 
Sevilla, 1 d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. 
Valencia. 7/8 
Valladolid, 1/2 
Vitoria, par p. 
Zamora, 1 p. 
Zaragoza, par d. 

A L C A L D I A C O R R E G I M I E N T O I H . M A D A I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 
Algarrobas, .de 50 

Fauegat. 

70 
34 
ft... 4. 
•'¿O. • • • • 
•̂ 0 • • • • • 
21 

á 32 rs. vn. 
á 54 rs. vn. 

IV« ¡«>t 

76 
80 
H0 
87 
8 8 
93 

40 
115 

52 
174 
480 

94 
94 1/2 
96 
97 
98 

1111 
Quedan por vender sobre 4Ò00 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este día. 

Arroba. 
Rs. vn. 

Carne de vaca 44 á 48 
Idem de carnero . . . . á 
Idem de t e r n e r a . . . . á 
Idem de cordero . . . . á 
Tocino añejo 120 á 150 
Idem fresco á 
Idem en canal á 
Lomo á 
Jamón 100 á 110 
Aceite 66 á 68 
Vino 34 á 40 
Pan de dos l ibras . . . á 
Garbanzos * 46 á 54 
Judias 54 á 58 
Arroz 58 á 40 
Lentejas 22 á 24 
Carbón 7 1/2 á 8 
Jabón 50 á 6 i 
Patatas 8 á l 0 

Libra . 
Cuartos. 

18 

25 
15 
44 

42 

10 

20 
16 
51 
16 
48 

51 
22 
14 

12, 18, 23 
16 

10 

18 
1/2 5 

18 
12 
14 
12 

22 
5 

Entrado por las pueiias en el dia de ayer. 

960 
2658 
1520 
5059 

81 

fanegas do trigo. 
arrobas de harina de id. • 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 51706 

libras do peso. 
422 carneros que hacen 10269 l i 

bras. 
67 corderos que componen 1587 

libras de poso. 
Lo que se hace saber al público para su 

nteligencia. 
Madrid 15 de julio de 1 8 5 7 . — E l a l 

calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

Epocas. 
7 de lam. 

12 del dia. 
6 de la t 

TERMOMETRO. 

Reaumur 
Ï5~"s7Ô 
28 * s. 0 
26 s. 0 

Centígrado Barometro 
26Ts7ïT26pr4 I 
35 i s. 0 26 p. 4 I 
52 f s. 0 26 p. 4 1 

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS DE MADRID T DE LAS rROVINCIAS. 

M A D R I D . — Estado sanitario. — Para lo 
avanzado que va el estío , no es escesivo el 
calor que hace , tanto que el termómetro de 
Reaumur en el último septenario no ha pa
sado de los 27°; el barómetro se ha sostenido 
á las 26 pulgadas y 4 líneas; los vientos so
plaron con mas insistencia del S : O. y del 
N . O., y la atmóosfera estuvo despejada, 
aunque no escasearon las ráfagas, los celajes 
y algunos nubarrones. 

Intermitentes cuotidianas y tercianas, 
calenturas gástricas , catarrales , corizas, 
ronqueras y anginas, fueron las enfermeda
des que mas reinaron en la última semana. 
Totalmente no han desaparecido las liebres 
biliosas, las irritaciones gastrointestinales y 
los dolores reumáticos y nerviosos, pues to
davía se presentan bastantes casos, así como 
algunos cólicos biliosos y nerviosos , de tifos 
y de viruelas. {Gacela.) 

G E R O N A , 10 de julio.—Nuestro corres
ponsal de líostalrich nos dice lo siguiente: 

Anteayer empezó la fiesta mayor que so 
celebra cada año en esta villa el día de Nues
tra Señora del Socos, su escelsa patrona. 

Imposible es describir la grande anima
ción que reinó con motivo de la estraordina-
ria atinencia de forasteros que vinieron á 
tomar parte en las públicas diversiones. 

Emnczó á celebrarse el dia de la Santa 
con una Misa solemne , á la qui3 asistió un 
numerosísimo y escogido concurso. Dio aque
lla principio á las diez de la mañana, á cuya 
hora invadía la Iglesia todo ol pueblo devoto. 
Todos quedamos estasiados al escuchar los 
armoniosos ecos que llenaron el espacio, 
pregonando el mérito de los artistas que eje
cutaron tan buena composición. ; • 

E l joven sacerdote Sr. Bailina, en su 
largo y elegante discurso, puso de manifiesto 
la vida de la Santa , haciendo un elocuente 
elogio de su historia y de sus milagros. 

E l templo correspondía, con sus adornos 
y espléndido alumbrado, al gusto de todo lo 
demás, que contribuyó, no. solo al lucimien
to de la festividad religiosa , sino también á 
las profanas quo so prepararon por los devo
tos de la Santa. 

Por la tardo se bailó el tirabou en la 
plaza de la Constitución, en cuyo baile tomó 
parte todo el vecindario y los forasteros. 

Dos bailes tuvieron lugar por la noche: 
uno en el entoldado colocado al efecto en la 
plaza de los Bous, y el otro en un salón do la 
casa del boticario y propietario D. Agustín 
Ros. Al primero concurrieron los menestra
les, y al segundo todos los caballeros de esta 
y algunos forasteros invitados. 

Ayer , último dia de la fiesta , se hizo lo 
mismo que el dia de la patrona , con la sola 
diferencia que el baile que dieron los caballe
ros por la noche estuvo menos concurrido 
que el primero. (Gerundense.) 

I D E M 12 do julio.—Como verían ayer 
nuestros lectores, condolida S. M . de la 
triste situación en que se hallan varios pue
blos de esta provincia á consecuencia de la 
pérdida de sus cosechas en estos últimos 
años, ha destinado 120,000 rs. para em
plearlos en obras públicas en la misma. 

Semejante rasgo de munificencia, tan 
característico en nuestra adorada Reina, no 
podrá menos do escitar las vivas simpatías 
de aquellos desgraciados pueblos, cuyos ve
cinos han tenido que emigrar en su mayor 
parte, abandonando sus hogares y aquellas 
tierras en que tenían arraigadas sus afeccio
nes é intereses. 

Debido en gran parte á las instancias 
del Sr. Garrido, actualmente Gobernador do 
Toledo, que apoyó con toda su influencia la 
solicitud que los referidos pueblos elevaron á 
S. M . , es otro motivo de buen recuerdo do 
dicho señor para la provincia. (Gaceta.) 

VARIEDADES. 

A R T E S V CIENCIAS.—Desecación de las ma
deras. M . P. W. Barlow acaba de propo-
nor un método para verificar la desecación 
de las maderas, cuyos medios de ejecución, 
aun cuando no sean nuevos, tal vez nunca 
se han aplicado. Se trata simplemente de c u 
brir uno de los estremos de la pieza do ma
dera con un casquete 6 sombrero de metal 
(pie ajuste de una manera impermeable, y 
establecer en este sombrero una bomba as
pirante ó mejor una impelentc que compri
ma el aire ordinario, después aire caliento 
en los vasos de madera y arroje la savia y 
otros líquidos, por medio do lo cual la ma
dera se encuentre seca y apta para trabajar
es en poco tiempo. Se puede también aplicar 
esto procedimiento á las maderas cuyo inte
rim- está impregnado de liquido que contie
nen en disolución sales preservati vas. L a ac 
ción do la bomba pronto arroja el agua quo 
estas sales tionen en disolución, y las deja 
aplicadas en la libia «pie se trata de poner 
al abrigo do los agentes destructores. 

(Novedades.) 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, Madera Alia 42. 


